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INTRODUCCIÓN  

 

La Oficina de Control Interno de la ESE Hospital Local Cartagena de Indias 

dando cumplimiento a los lineamientos metodológicos en la Ley 1474 de 

2011, Documento Conpes 3654 de 2010, la Ley 1712 de 2014 y lo dispuesto 

en el artículo 2 de la Ley 1757 de 2015, y en el marco de la Política de 

Participación Ciudadana y el Proceso de Rendición de Cuentas que hacen 

parte de la Dimensión 3 “Gestión con Valores para Resultados” del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión- MIPG, la ESE Hospital Local Cartagena 

de Indias, llevó a cabo la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 

correspondiente a la vigencia 2021. 

 

Este proceso tiene como finalidad la búsqueda de la transparencia de la 

Gestión de la Administración Pública y a partir de allí lograr la adopción de 

los principios de buen gobierno, eficiencia, eficacia y transparencia, en la 

cotidianidad del servidor público. 

 

En este contexto, la Oficina de Control Interno, verifica la observancia de lo 

anteriormente mencionado, así como el desarrollo de una participación 

ciudadana efectiva en los ejercicios de rendición de cuentas.   

 

Por lo anterior, la Oficina de Control Interno de la ESE HLCI, en cumplimiento 

del rol de evaluador independiente del Sistema de Gestión Institucional y de 

conformidad al   marco normativo que regula el desarrollo de la audiencia 

pública de rendición de cuentas, presenta la evaluaciòn del ejercicio de la 

Audiencia Pública de Rendición de Cuestas vigencia 2021. 
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1. OBJETIVO GENERAL 

 

Verificar el cumplimiento del marco normativo que regula el desarrollo de la 

audiencia pública de rendición de cuentas vigencia 2021, así como la 

eficacia de las acciones implementadas por parte de la entidad con la 

finalidad de contribuir a la construcciòn de una gestión pública eficiente, 

eficaz, austere y transparente.  

 

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS   

 

Verificar a través de la información remitida que efectivamente se da 

cumplimiento al postulado de coadyudar con la ciudadanía a fortalecer 

espacios de interlocución que culminen en acuerdos para la mejora de la 

gestión y de la defensa de lo público.  

 

Verificar y constatar las gestiones de difusión y convocatoria a la Audiencia 

Pública de Rendición de Cuentas.   

 

Valorar el grado de percepción y satisfacción de los asistentes a la 

Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, como representantes de la 

comunidad.  

 

Emitir con destino a la Gerencia y Subgerencia Administrativa el 

correspondiente Informe y dar las recomendaciones necesarias con el fin de 

tomar las acciones de mejora pertinentes. 

 

3. ALCANCE    

 

La evaluación tiene como alcance la audiencia pública de rendición de 

cuentas a la ciudadanía realizada el 30 de marzo del 2022 (vigencia 20201) 

teniendo en cuenta todas sus etapas, desde la fase de diseño, preparación, 

ejecución, seguimiento y evaluación de la audiencia de rendición de 

cuentas vigencia 2021. 

 

4. MARCO DE REFERENCIA    

 

La participación ciudadana es concebida como la capacidad que tienen 

los ciudadanos y las organizaciones o grupos a los que pertenecen, para 

intervenir en la gestión pública, con el fin de garantizar la satisfacción de las 

necesidades colectivas. 

La participación ciudadana es un diálogo constructivo y argumentado 

entre la ciudadanía y las instituciones, en que se tiene la oportunidad de 

llevar a término un seguimiento del trabajo y la acción de nuestros 
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gobernantes y de los asuntos públicos, y la posibilidad de colaborar en la 

construcción de una sociedad mejor. 

De esta forma, en la gestión pública, el ciudadano y la administración 

pública perciben la participación ciudadana desde dos perspectivas: 

derecho y deber, que les generan responsabilidades concretas y los 

conduce a tener herramientas y mecanismos para concretar dicha 

participación: Roles de la Participación Ciudadana en la Gestión Pública. 

 

 
5. MARCO NORMATIVO 

 

Documento Conpes 3654 de abril 12 de 2010, política de rendición de 

cuentas de la rama ejecutiva a los ciudadanos. 

 

Ley 1474 de julio 12 de 2011, Art. 78, Por la cual se dictan normas orientadas 

a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos 

de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. 

 

Ley 1712 de marzo 06 de 2014, Por medio de la cual se crea la Ley de 

Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional 

y se dictan otras disposiciones. 

 

Ley 1757 de julio 06 de 2015, Por la cual se dictan disposiciones en materia 

de protección del derecho a la participación democrática.   

 

Circular 008 de Septiembre 14 de 2018. Superintendencia Nacional de Salud. 

Garantizar los derechos de la poblaciòn afiliada en el marco del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud. 

 

6. METODOLOGIA ADOPTADA PARA LA RENDICION DE CUENTAS   

 

Se observa que, la ESE Hospital Local Cartagena de Indias, establece una 

metodología para el desarrollo de la audiencia pública, el cual contempla 

un cronograma de actividades y es socializada mediante canales 

electrónicos institucionales de la entidad. 
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No obstante, no se evidencia la adopción de una estrategia en particular 

mediante actos administrativos que la soporten, sino que se realiza esta 

actividad considerando lo dispuesto en el Manual Único de Rendición de 

Cuentas del Departamento Administrativo de la Función Pública. El 

seguimiento comprendió la verificación de lo siguiente:    

 

Convocatoria a la audiencia pública de rendición de cuentas 

Informes de gestión por el Agente Interventor, Áreas y Oficinas 

Revisión y de los documentos soportes y presentación de informe 

consolidado por parte de las Oficinas de Gestión Comercial y Planeación. 

Revisión y consulta de la información publicada en la página Web sobre la 

audiencia pública. 

Aplicación y tabulación de la encuesta del proceso de rendición de 

cuentas a la ciudadanía. 

Presentación del informe a gerencia.  

 

7. EVALUACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

GESTIÓN PREVIA  

 

Los informes de rendición de cuentas deben incluir información sobre la 

gestión pública y sus resultados, dando razón de contenidos obligatorios 

inherentes a las responsabilidades asignadas a cada entidad en las normas 

o planes de gobierno.  

De igual forma, el informe tiene como objetivo mostrar, en el marco del 

periodo de tiempo objeto de rendición de cuentas, el avance en la 

atención y garantía de los derechos ciudadanos a través de la gestión 

institucional, así como la contribución al cumplimiento de los Objetivos de 

Desarrollo de la Entidad.   

Para la preparación de la Audiencia de Rendición de Cuenta de la ESE 

Hospital Local de Cartagena de Indias, se conformó un equipo técnico en 

cabeza del Agente Interventor de la Entidad, las Subdirecciones Científica, 

y Administrativa-Financiera, las Oficinas de planeación, Atención al 

Ciudadano y Gestiòn Comercial,   encargado del diseño e implementación 

de las distintas estrategias de interacción con la ciudadanía, comunicación, 

información, logística, seguridad, divulgación, convocatoria y realización de 

la Audiencia.   

 

8. PLANIFICACIÓN  

 

Se evidencia en la página wed de la Entidad 

www.esecartagenadeindias.gov.co la publicación del Plan de Rendición 

de Cuentas y Participación Ciudadana el cual estipula el cronograma a 

seguir para la realización de ésta.           
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Ese Hospital Local Cartagena De Indias 
drtpnbegl 2ief8rhuf6or311 4ehud  ·  

En el día de hoy, nuestro Agente Especial Interventor, Jorge Eduardo Suárez Gómez, extiende una 

especial invitación a la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la Entidad. Los esperamos a 

todos el próximo Marzo 30 de 2022.  

 

8.1. PLANIFICACIÓN DEL EVENTO  

 

Se pudo constar el cumplimiento de la planificación del evento el cual fue 

organizado de manera conjunta entre la Gerencia, las Subgerencias 

científica y administrativa, las Oficinas de Gestión Comercial, Atención al 

Ciudadano y Planeación, entre otros, quienes trabajaron coordinadamente 

para la preparación de éste. 

Las directrices de la Gerencia acerca del cambio de modalidad de 

presentación de informe o celebración del evento se presentaron el 29 de 

marzo de 2021, a través de las redes sociales de entidad y la página web.  

  

 
 

Evidencia de Radicación de Estrategia de Rendición de Cuentas en Función 

Pública.   
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9. MECANISMOS DE DIVULGACIÒN  

 

Para convocar la participación ciudadana a la Rendición de cuentas de 

ESE Hospital Local de Cartagena de Indias contó con la siguiente estrategia 

de participación: WhatsApp, chat Institucional, Correo Electrónico, 

Llamadas telefónicas y tarjetas de invitación. Adicionalmente, se habilitó un 

micro sitio en la página web Institucional 

www.esecartagenadeindias.gov.co que contenía el informe presentado en 

PDF, video de invitación, tarjetas de invitación, video explicativo para hacer 

preguntas y link de acceso a la Rendición. El cual estuvo habilitado desde el 

28 de febrero de 2022.  

 

Seguido de lo anterior, se establecieron las redes sociales y sitio web de la  

organización como los canales de difusión del evento, adicionalmente se 

realizó envío de tarjetas a las entidades gubernamentales, territoriales y las 

Entidades Administradoras de Planes de Beneficios en Salud. 

Facebook (ESECartagena) - 

https://www.facebook.com/esehospitalcartagenadeindias 

Instagram (@esecartagena)  

Página web - https://www.esecartagenadeinidas.gov.co   
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10. IMÁGENES PUBLICACIÒN INFORME DE GESTIÒN 

 

En el Portal Web de la entidad con el fin de facilitar la información para la 

ciudadanía y usuarios, se contó con un enlace especial de la rendición de 

cuentas en el cual se publicó Informe de Gestión vigencia 2021.  

 

 

La Empresa Social del Estado Hospital Local Cartagena de Indias, en 

ejercicio de la transparencia y con el fin de generar instrumentos que 

faciliten el acceso de información a la ciudadanía, presenta el informe de 

rendición de cuentas correspondiente al periodo enero a diciembre 2021, 

para afianzar la credibilidad y confianza sobre la gestión realizada, en 

consonancia con el mandato legal de facilitar el control social sobre el 

ejercicio que como entidad pública de carácter hospitalario desempeña la 

institución a nivel local. 

El informe de rendición de cuentas a la ciudadanía, muestra la situación 

encontrada al momento de la intervención por la Superintendencia 

Nacional de Salud, y la gestión realizada para garantizar una atención 
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segura, con calidad y trato humanizado a nuestros usuarios. El informe está 

dividido en dos fragmentos; en el primero se presenta una descripción de la 

población atendida y los servicios prestados, analizando el comportamiento 

de los indicadores correspondientes al área Científica; en el segundo se 

describe el entorno administrativo y financiero de la entidad. 
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11. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA  

 

El evento tuvo lugar en el Auditorio de la ESE HLCI, de la ciudad de 

Cartagena de Indias, El día 29 de marzo de 2022, el periodo a presentarse 

para la rendición de cuentas corresponde a la vigencia de 2021. Teniendo 

en cuenta la contingencia por la pandemia COVID-19 la audiencia se 

realizó por medio de plataforma digitales (ZOOM Y FACEBOOK LIVE) y 

manteniendo todos los protocolos de bioseguridad. En la página web de la 

entidad se encuentra publicada la información concerniente a la rendición 

de cuentas realizada.    
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La ESE Hospital Local Cartagena de Indias, intervenida por la Superintendencia Nacional de Salud, 

rindió cuentas a la ciudadanía y presentó los logros alcanzados durante 2021, año de rediseño y 

ampliación del portafolio de servicios, consolidación de relaciones con las Empresas Promotoras de 

Salud, legalización de contratos y la recuperación de confianza en sus usuarios. 

 

El agente especial interventor, Jorge Eduardo Suárez Gómez, en el marco de la audiencia de 

rendición de cuentas realizada ayer, destacó la importancia de la habilitación de los puestos de salud 

de Islas del Rosario, Islote de San Bernardo e Isla Fuerte, que garantizan la atención en la zona insular.  

 

También se trabajó en la ampliación de horarios de atención en algunos centros, en el aumento de 

capacidad instalada, dotación de pruebas POCT en zona Insular y corregimientos son algunas de las 

estrategias implementadas para aumentar cobertura, la búsqueda activa de pacientes, captación 

temprana y satisfacción de los usuarios. 

 

Suárez Gómez, resaltó el aumento de la asignación de citas y la capacidad instalada del programa 

de odontología y consulta externa, así como el liderazgo en vacunación regular y la implementación 

de atención por cursos de vida. 

 

La nueva sede de laboratorio clínico es otro de los logros a resaltar pues se invirtió en infraestructura y 

dotación de equipos amigables con el medio ambiente con tecnología de punta, que permitió el 

aumento del portafolio de servicios, mayor precisión y rapidez en la entrega de resultados. Por otra 

parte, la satisfacción de los usuarios fue de 88.6. 
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En cuanto a la gestión administrativa, Suárez Gómez aseguró que hubo contención del gasto, 

aumento del recaudo, legalización de contratos que fortaleció el presupuesto, títulos recuperados, 

pagos de sentencias condenatorias y el inicio de la contratación por SECOP II. 

 

En cuanto al Talento humano, se inició el proceso de formalización laboral y el fortalecimiento de 

capacidades de los colaboradores a través del Plan Padrino SISOYO. 

 

Otro de los grandes avances del año 2021 fue la implementación del Sistema Integrado de 

Información, puesto que se realizó Inversión y mejoramiento en infraestructura.   

 

12. EVALUACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA 

La evaluación como parte de un proceso de implementación, retoma 

importancia en las entidades para darse cuenta de los aciertos y desaciertos 

en torno a lo que se planeó, es verificar que tanto se ha alcanzado en 

relación con aquello que se deseó en un momento inicial. Significa valorar 

uno mismo la capacidad con la que se cuenta para avanzar y mejorar, así 

como también la calidad del trabajo con el que se realizó.   

 

Posterior al evento se posteo momentos del evento y tuvo un alcance de 

733 personas con 108 interacciones, solo en esta plataforma. 
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13. ENCUESTA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÒN DE CUENTAS VIGENCIA 

2021 
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Podemos evidenciar según la encuesta realizada que el medio por el que 

fue mas efectiva la convocatoria es el grupo de WhatsApp de la entidad, lo 

anterior muestra que fue mas efectiva para el cliente interno.  

 

14. CONCLUSIONES 

La audiencia pública de rendición de cuentas fue llevada dentro de los 

términos previstos por la ley, en la cual se dispuso por parte de la ESE HLCI, la 

infraestructura pertinente en aras de promover los espacios a lo que hace 

referencia los principios de transparencia y participación ciudadana, 

generando en términos generales cumplimiento a las directrices en esta 

materia.    

 

Se dió cumplimiento al cronograma de rendición de cuentas publicado en 

la página web de la entidad. 

 

Se pudo constatar que se cumplieron cada una de las etapas de la 

estrategia de la rendición de cuentas, dando cumplimiento a los elementos 

de Información, diálogo y responsabilidad en la rendición de cuentas.  

 

Es importante resaltar que la rendición de cuentas realizada de manera 

virtual teniendo en cuenta la contingencia por Covid-19 llego a un gran 

número de ciudadanos.   

 

La rendición de cuentas no contó con la participación de invitados 

presenciales, ni entes de control, sin embargo, se estableció que fueron 

convocados a través de los canales de comunicación dispuesto para ello, 

de la misma manera se les informó que se habilitó un link para realizar las 

preguntas o comentarios que fueran pertinentes.  

 

El informe presentado a la comunidad, es pertinente, veraz, según lo 

establecido por la normatividad en materia de rendición de cuentas y 

transparencia en la información. 

 

Se pudo evidenciar que, de acuerdo a los componentes generales de 

rendición de cuenta, es decir, información, dialogo e incentivos y en 

relación con el lenguaje compresible, accesible y los lineamientos de 

participación ciudadana no existió la utilización de canales que 

garantizaran el dialogo con personas en situación de discapacidad, 

auditiva, visual entre otras. 
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15. ASPECTOS A MEJORAR DERIVADOS DE LA EVALUACIÓN 
 

La Oficina de Control Interno en su función de asesoría y acompañamiento, 

presenta a continuación algunos aspectos de mejora que podrían contribuir 

a fortalecer la audiencia Pública. 

Que se continúe teniendo en cuenta a la ciudadanía para conocer su 

opinión sobre los temas que se deben tratar durante las audiencias públicas 

de rendición de cuentas, así como se les dé respuesta a las preguntas que 

presenten, antes y durante las audiencias, como lo realiza esta Institución. 

 

Fortalecer el proceso de divulgación previa a la audiencia, de tal manera 

que se puedan suscitar mecanismos de participación y propuestas de 

interacción con la Ciudadanía de mayor continuidad y en sintonía con las 

necesidades y expectativas de la Comunidad. 

 

También tener en cuenta que al comienzo de la audiencia se debe recordar 

el proceso que se estableció para esta y explicar el minuto a minuto como 

se desarrollara la audiencia. 

 

Tener en cuenta los aspectos manifestados por la comunidad en aras de 

dar cumplimiento a la mejor continua 
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